
A = 

Dra. Ximena 

Moreno de 

* Solines 

NOTARIA 2a. 

10 

41 

2 

13 

14 

13 

16 

17 

12 

19 

20 

28 

  

  

-. » pa 

- . 

Reno Ccáa= Ce 7 cio 

  

  

  

  

  

  

  

  

_—CAPITAL: SHSCRITO=-=7 -- 
8/50:* 000,000; dt 

  

_ 
Di 3 copias 

SM 

  
  

P-RoI-ME-R+Ac cc. -C COM OP ACR EE CIENTES   
. 4 .- e 

o Qnua 040 eCcuatr o an Q ar ao O era e 

> = = E a -_ - 2 

an Mera: a qe OS 0 dad 01 0mn1ah3 ,* sí SALADO L 

e A 82 z - - e L e 

Q q air. a 22 in dos MAYare qe... edad COM do Em 

  

  
 



13 

14 

15 

1 

17 

28 

  

  
  TA-TU-TOoS-,. - La compañía que por este acto se 

nstit: ; Lama S         - - 

  

_phresentes Estatutos, CAPITULO PRIMERO, 

DENOMENACI - ; 

A r tcoíc u-loo- -: Primero,  DENOMINACION, 
  

  

  

  

  

  estatutos sociáles serán gobeínados e interpretados -de 

  

    

 



  

+ 

. 3 aná-I ión de::c3nd 
A, A . - 

4 LE ipción- mn SRedj 

Dro. Ximena 

Moreno de a Han mána 

Solines 

NOTARIA 2a, $ Snala o disolución anticipada.—--—-—A YO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

udiendo: intervenir       
 



1] - 

y tener- y -poseer-- títulos, acciones, participaciones u 

3 |_obligaciones, y en general realizar- toda. clase _de.actos 

  

  

  

  

aL o contratos que se- requieran - í- CcoOnvengan-  para--el 

JLGUNDO.- DEL-=-CAPRITAL -—- SOCIAL 
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1 - SUEC:R-ITO 

nl Yo: ACC-EONESCi¡-- El Capital Suscrito de-la 

  

1 | Compañía  -es - de- -- CINCUENTA MILLONES - DE -- SUCRES 

141 (8/50“000.000,00)=:-- Estará: - dividido- n ciofes 

  | ordinarias y nominativas con un- valor de dl lez mil/Gueres 

  

  

  

+1 1S/10.000,00) cada -una adas desde ML bero cebo. uno 

| hasta -el- cinco -mil./En-caso- de que la Junta General 

| decida aumentar el capital--por- suscripción de nuevas 

w | acciones, - éstas serán - numeradas sucesivamente a- partir 

| del-cinco mil uno. Cada-acción representa -derecho-a-un 

2» | voto -en la Junta -General, en proporción - a. su- valor 

22 | _pagado,--así como _a participar en- las. utilidades y.a los 

2» | demás. derechos - establecidos - en--la Ley y .en--los 

a | Estatutos.- Ar t:ículdeo .S86xt0.T11TUILOS 

DOE CASCOS IO-NES=-. -- Las- acciones estarán 
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2 | representadas “- en títulos  nominativos libremente 

27 | negociables. Los. títulos de-acciones y- los certificados   | provisionales -- se - extenderán -.en libros talonarios     
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que el «propio Directorio determinará: Dieciocho 

  

punto -sedos-.-Infoermar-a la Junta General- sobre 

cualquier reforma eventual al Contrato Social y a Jos 
  

  

estatutos; Diececicocho- o punto: Siete: 

ñía con otros       Resolver sobre la: Asociació 

comerciantes -0: CO 

cuyo caso será de competencia. de la Junta- General; 

Dieciocho punto" cochogo.-- Presentar” 

a la Junta Genera) la propuesta: de distribución de las 

utilidades del respectivo ejercicio; Diecisocho 

  

  

  

punto " Nuc:eveéo - Establecer la política 
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Directorio. En caso de ausencia del Presidente, lo 

  

  

reemplazará el miembro del Directorio que éste acuerde. 

SECCION TERCERA .- DEL GEREMN 

TE GENERAL Artículo vi 

              

  

de dos años, /pudiendo ser reelegido, y sus atribuciones 

se definen como sigue Veinte punto- Uno. 

- Cumplir y hacer cumplir. la Ley, los Estatutos Sociales 

vw las Resoluciones de la Junta General -y el Directorio; 

Veinte punto Dos. -. Obligar -a- la 

Compañía y ejecutar a su nombre todo acto, contrato -o 

gestión permitidos por_la Ley y- los Estatutos Sociales, 

gue ya directa. indirectamente se _ dirija---al 

cumplimiento del objeto. social; Veinte: pun 

  

to Tres.- Designar. y remover al personal de 
  

la Compañía, contratar a los empleados y trabajadores, 

fijar sus remuneraciones y resolver sobre la. terminación 

  

de tales contratos, sujetándose en todo _caso a-la Ley; 

Veinte a punto € uatro-. --. intervenir 

como Secretario en las sesiones. de la Junta General, y 

certificar .con. su firma las copias de las Actas de- las     Juntas Generales y demás libros--y- documentos- de- la. 
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-todas- las -atribuciones contempladas en «el Artículo 

  

  

los: negocios: sociales; Ve int.e pusat=0- quin 

-c:28 5 - Presentar al-Comisario, cuando éste lo: requiera, 

yen todo caso -con-Ja -periodicidad - que «determine - el 

  

-Directorio, un balance de comprobación;-  "V:e:i.nte 

punto . Diecicsejis . ÑConferir-.Poderes 
  

  

  

Especiales. --Para los- Poderes --Generales necesitará 

      

  

  

_ autorización: del Directorio: Ve inte: punto 

Doize.c dos oe t e: - Las «demás- atribuciones 

=- cont tadas - en da- Ley. estos Estatutos; -resoluciones     

- General,: mientras" se: halle -en-funciones, deberá-dedicar 

-todos sus esfuerzoscy tiempo disponible a la gestión: de 

la compañía;- y no «podrá -dedicarse-a actividades de -otro 

género: salvo autorización expresa de la-Junta: General. 

árticulo=>: Vigésimo: Primero. 

RESPONSABILIDAD PERSONAL. En -caso- de que el Gerente 

- General -realice -un acto o celebre un contrato. en       
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partes; b) El: ANEXO DOS,- que contiene una descripción 
  

detallada de-los: bienes gue se aportan a la constitución 

     

    

          vator,; firmado 

 por:los aportantes; yo cy El ANEXO - TRES, -que contiene 

una copia: del: documento el cu _ antes 
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o Velásque Cédula número 1705248191. firmado. Doctora - 
  

Ximena Moreno de Solines. NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL / 

El capital de cincuenta millones de sucres que ha sido integramente suscrito 

por los socios y pagado mediante aporte en especie es de acuerdo al siguiente 
a 

Je 

SOCIOS C. SUSCRITO C. PAGADO TOTAL 

f ESPECIE 

Fernando Carrera Mena o S/. 35000.000 S/. 35000.000  S/.35"000.000 

Hernando Mesa Velásquez / S/. 15"000.000 S/. 15000.000  S/.15“000.000 

É 

TOTALES: S/.50'000.000 , =>] S/.50'000.000 / 

Como se ha expresado anteriormente, el aporte de los socios se lo efectúa en 

especie, consigtente en muebles y enseres, sobre los cuales lA AAORAIGOSO... 

coopropie orción detallada anteriormente en el Anexo Ill. Los » 

bienes muebles aportados fueron avaluados for los socios, excepto el 

aportante según en el caso. 

40) Elo a O 
Fernando Carrera Mena O lásquez 

ELLOS » 

     

   



  

   1.- Equipo de empleos pesares 

Valor: 12 . ncluye: 

- Una duplicadora electro sound 5000 serie 132 

- Dos esclavas Electro sound 255 

- Dos embobinadores Electro sound serie 121 con Tape Splicer 

- Un compresor de Vacio GAST Modelo 1531 serie 068-1 

- Un regulador de voltaje ERGON 

- Una impresora de cassettes CA-5 

- Y todos los accesorios que son necesarios para su funcionamiento. 

Valor: S/. 37. , o, Incl 

- Una máquina ofset Adast 714 

- Una máquina ofset Adast 715 

- Una máquina Romayor 713 

- Una guillotina planeta 

- Equipo completo de Fotomecánica 

- Y demás accesorios de la sección de Litografía y Fotomecánica. 

MY 
Fernando Carrera Mena 
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ACTA DE TRANSFERENCIA DE ACTIVOS DE INDUSTRIAS FAMOSO C.A. 
A NOMBRE DE DIEGO FERNANDO CARRERA MENA Y HERNANDO MESA 
VELASQUEZ. 

CLAUSULA PRIMERA; COMPARECIENTES: 

Comparece por una lado Industrias FAMOSO C.A., legal y debidamente 

representada para este acto por su GERENTE GENERAL Sr. Gonzalo 

Jiménez Posada, y por otro lado, por sus propios derechos los señores Diego 

Fernando Carrera Mena y Hernando Mesa Velázquez. 

CLAUSULA SEGUNDA; TRANSFERENCIA: 

Industrias FAMOSO C.A., TRANSFIERE mediante venta, como en efecto en 

este acto lo hace, a los señores Diego Fernando Carrera Mena y Hernando 

Mesa Velázquez los bienes enumerados en los numerales 1.- y 2.- de la 

CLAUSULA TERCERA. 

CLAUSULA TERCERA; BIENES QUE SE TRANSFIEREN Y SU COSTO: 

1.- Equipo de duplicación de cassettes: 

Costo S/. 12'500.000,00, Incluye: 

- Una duplicadora electro sound 5000 serie 132 

- Dos esclavas Electro sound 255 

- Dos embobinadores Electro sound serie 121 con Tape Splicer 

- Un compresor de Vacio GAST Modelo 1531 serie 068-1 

- Un regulador de voltaje ERGON 

- Una impresora de cassettes CA-5 

- Y todos los accesorios que son necesarios para su funcionamiento. 

2.- Centro de costo de litografía: 

Costo S/. 37'500.000,00, Incluye: 

- Una máquina ofset Adast 714 

- Una máquina ofset Adast 715 

- Una máquina Romayor 713 

- Una guillotina planeta 

- Equipo completo de Fotomecánica 

- Y demás accesorios de la sección de Litografía y Fotomecánica. 

CLAUSULA CUARTA; PORCENTAJE EN QUE SE ADQUIERE LA 

TRANSFERENCIA: 

Diego Fernando Carrera Mena adquiere el setenta por ciento (70%) de los 

bienes expresamente descritos en la cláusula anterior y Hernando Mesa 

  

   



    repertorios que se tranfieren en este acto. 

CLAUSULA QUINTA; PRECIO: 

El PRECIO total de los bienes y los derechos adquiridos y enumerados en la 

cláusula tercera, suma un total de S/. 50'000.000,00, valor que Industrias 

FAMOSO C.A. declara haber recibido a satisfacción al momento de suscribir 

la presente Acta de Trasferencia. 

Para constancia de lo acordado, firman: 

   

   

  

   Por USTRIAS FAMOSO C.A. Sr. ct Carrera M. 

Gonzalo Jiménez Posada 

GERENTE GENERAL 

mando Mega V. : 
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Se otorgó 
  

ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA 
  

COPIA, firmada y sellada en Quito a cinco de octubre 
  

de mil novecientos noventa y cinco. 

  

    

Tumlmibo TIPA 
—obosctora Ximena Moreno de Solines 
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RAZON: - Cumpliendo lo ordenado por la señora Intendente de 
  

peñias, en su Resolución NO 96.1. 1. 1.0220 de fecha 22 de Ener 
  

de 1996; Towéá note de la eprobación constente en dicha Resolu- 
  

ción al margen de la wetriz de le Escritura de Constitución de 
  

la Compañía SONIDO DIGITAL Y COLOR SODICOLOR 5.A. otorgada an- 
  

te mí, el 5 de Octubre de 1995.- 
  

QUITO, A 22 DE ENERO DE 1996.- 
  

  

  

  

NOTARIA SEGUNDA 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución 

número DOSCIENTOS VEINTE, de la Sra. INTENDENTA JURIDICA DE LA 

OFICINA MATRIZ, de <2 de ENERO DE 1996, bajo el número 23 del 
Registro Industrial, tomo 28.- Queda archivada la segunda copla 
Certificada de CONSTITUCION de la COMPANIA " SONIDO DIGITAL Y 

COLOR SODICOLOR  —5.A.".- Otorgada el 5 de octubre de 1995, ante 

la Notaria SEGUMDA del Cantón Quito, DRA.  —XIMENA MORENO DE 

SOLIMES.- Se da asi cumplimiento 2 lo dispuesto en el Art. 

SEGUNBO de la citada resolución de conformidad a la 

establecido en el decreto 7/31 de 22 de egosto de 1973, 
publicado en el Registro Oficial 872 de 2% de agosto del mismo 

año  «- Se anotó en el repertorio bajo el número 3222. Quito, 
a siete de febrero de mil novecientos noventa y seis.” El 

REGISTRADOR .- 
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